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Montevideo, 9 de noviembre de 2017. 

 
N° 112/17 
 

La Representación Permanente de Chile ante la ALADI y el MERCOSUR, 
saluda atentamente a la Honorable Secretaría General de la Asociación 
Latinoamericana de Integración y tiene a bien referirse al Segundo Protocolo sobre 
Infracciones y Sanciones al Acuerdo de Alcance Parcial sobre Transporte Internacional 
Terrestre. 
 

En particular, se informa que el Gobierno de Chile ha dado cumplimiento a sus 
disposiciones legales internas, a los efectos de la promulgación del Segundo Protocolo 
con fecha 29/09/2009, mediante el Decreto N° 155 del Ministerio de Relaciones 
Exteriores; Subsecretaría de Relaciones Exteriores y publicado en Diario Oficial con 
fecha 18 de noviembre de 2009. 
 

La Representación Permanente de Chile aprovecha la oportunidad para reiterar 
a la Honorable Secretaría General de la Asociación Latinoamericana de Integración las 
seguridades de su más alta y distinguida consideración. 
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__________ 
Nota de Secretaría: 
 

El Segundo Protocolo Adicional al Acuerdo de Alcance Parcial sobre Transporte Internacional 
Terrestre (ATIT), fue publicado como documento ALADI/AAP/A14TM/3.2. 

 


